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RESOLUC!ÓN ADM¡N ISTRAiIVA

Ciudad de México, a 22 de febrero de zoz3

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,

6 fracción lll, r5 BIS 4 fracciones I y X, z:-, z7 fracción Vl, 3o BIS z de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 4 y Sr fraccrón ll y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-zozz-5tt7-SPA-3785
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el ruido generado por la música de una bocina de un establecimiento mercantil de sushi

denominado Work & Roll, elcual labora de o9:oo a 27:oo horas de lunes a domingo ( ..) se percibe con

mayor intensidad el ruido después de las \:oo (...) [Ubicación de los hechos: Sur r59, esquina

Oriente ro6, número 3oo2, colonia Bramadero Gabriel Ramos Millán, Alcaldía lztacalcol (...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos r5 BIS 4 y

z5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANAL¡SIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOS!CIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y u de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como autoridad

ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la

protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para"

instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cumpli
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Emisiones sonoras

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme lo establecido en los artículos 6

fracción V y rr de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, es considerada

autoridad en materia ambiental y es competente para conocer sobre los hechos denunciados, los cuales

versan en por las emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercantil de sushi denominado
Work & Roll, ubicado en Sur :.59, esquina Oriente ro6, número 3oo2, colonia Bramadero Gabriel Ramos

Millán, Alcaldía lztacalco.

Al respecto, el artículo rz3 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos

en las normas aplicables; asimismo, el artículo r5r de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes

que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

Por lo anterior, personal adscrito a esta Entidad, tuvo comunicación vía correo electrónico con la persona

denunciante quien manifestó que últimamente ya no tiene la mÚsica alta, por lo que manifestó dar por

concluida la denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución de

conformidad con el artículo z7 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad

material, al no constatar irregularidades en materia de emisiones sonoras.

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!ÓN

o Respecto a las emisiones sonoras por un establecimiento mercantil ubicado en Sur r59, esquina

Oriente ro6, número 3oo2, colonia Bramadero Gabriel Ramos Millán, Alcaldía lztacalco, la persona

denunciante manifestó que el ruido ya no le genera molestias.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resultado de la misma'se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se ffi
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México.

SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denünciante. -----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo r5 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5r fracción XXII y96de
su Reglamento.-------
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